
CONTRALORIA
IIll'UJUal'AL la AnAmQl

RESOLUCiÓN REGLAMENTAR!A N" 00"053 N"de2006

POR lA CUAL SE REGLAMENTA LA EXPEDICiÓN DE PÓLIZAS DE MANEJO
POR PARTE DE LOS ENTIDADES SUJETOS A LA VIGILANCIA DE LA

CONTRALQRfA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO,

El Contralor Departamental del Atlántico, en uso de las facultades conferidas en
los Articulos 267 y 272 de la ConstituciÓn Política, la ley 42 de 1993, la ley 80 de
199:;1,l€lley330da 1996y la wy 610 de 2000 y,

CONSIDERANDO:

Que el A¡tfGUlo 267 de la Constitución Política establece: "El control fiscal es una
función pllblica que ejercera la Con/ralaría General de la República, la cual vi9ila
la gestión fiscal de la administraciqn y de los parliculares o entidades que manejen
fO(Joos o bienes de 18 Ni1ción "

Que el ArtículO 272 de la Conslitución PolitiC<l e~t<J.blece: 'la vigilancia de la
geslión fiscal de los departam",ntos, distritos y municipios donde haya contralorí<:ls,
corresponde" éstas y se ejercerá en forma posterior y selectiva.

La de los municipios incumbe a las rontralorias departamentales, salvo lo que la
L;:.y determine respecto de contr<.llorfas municipales. C.)

Los contraloras departlilmentales, distritales y municip",les ejercerán, en el ámbito
de su jurisdicción, las funciomls atribuidas al Contr;;¡lor General de la República en
elllrtículo 268 y pOllrÁn, según lo autorice la Ley, cuntr<ltar con emprflsas privadas
colombianas el ejercicio de la vigilancia fiscaL'·

Que ,,1 Al'liGlJlo 65 de la LEi'Y 42 de 1!;)g:;l establece: "L.as conlralorias
¡J~'pmtamentales, distritales y municipales rea[i.lall la vigilanciO! de la gestión fiscal
en su jurisdicción dtl <lcuerdo f\ los principios, sistemas y procedimientos
esiablecldosen la pr9sente Ley."

Que la Ley 330 de 1996 en su Artículv 1" Esh,b[ece "Compelenciil Corrnsponde
a las Contralorias Depalt<lmenlal6!S ejerGer la función pública de control ~scal en
su respectiva jurisdicción, de acuerdo con los principios, sistemas y
procedimientos establecidos en la Constitución y la ley"

Que 1•• Ley 330 de '1>;196 en su Artículo 9" establece como atribuciones de los
Contra lores Departamentale:;, "demás de lo establecido en el Articulo 272 de [a
Constitución Política las siguientes: l ...)

4. Exigir informes sob,e su gestión fiscal a los servidore$. pyulico" del orden
dep<'lf1<lmentat o municipal, y a toda persona o entidad publiciO o pl ¡vada qua
administre fondos o bienes ¡jel qepartamento y municipio fisC8Ji.lado.

5, Establecor las responsabilidades que deriven de la gestión fiscal, imponer las
sanciones pecuniarias que sean del caso, mcaudar su monto y ••jercer la
jurisdicción coacliv8 sobre los alcances deducidos de le;misma
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RESOLUCIÓN N° oon05:; N°de2006

POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA EXPEDICiÓN DE PÓLIZAS DE MANEJO
POR PARTE DE LOS ENTIDADES SUJETOS A LA VIGILANCIA DE LA

CONTRALORfA DEPARTAMENTAL DEL ATLANTICO,

El Conlralor Departamental del Atlántico, en uso de las facultades conferidas en
los Artículos 267 y 272 de la Constitución Politica, la ley 42 de 1993, la ley 80 de
1993, la ley 330 de 1996 y la Ley 610 de 2000 y,

Que el Articulo 4° de la Ley 42 de 1993 establece: "El control fiscal es una función
pública,la cual vigila la gestión fiscal de la administración y da los particulares o
entidades que manejen fondos o bienes del Estado en todos sus órdenes y
niveles.

Este seré ejercido en forma posterior y selectiva por la Contraloría General de la
República, las contralorias departamentales y municipales, conforme a los
procedimientos, sistemas y principios que se establecen en la presente Ley.'

Que el segundo inciso dal Artículo 5 de la ley 42 de 1993 establece: "Para el
ejercicio del control posterior y selectivo las contralorias podrán realizar las
diligencias que consideren perlinentes"

Que el Articulo 7" de la Ley 42 de 1993 establece: "La vigilancia de la gestión
fiscal que adelantan los organismos de control fiscai es autónoma y se ejerce de
manera independiente sobre cualquier otra forma de inspección y vigilancia
administrativa."

Que el ARTICULO 107 de la ley 42 de 1993 establece: "Los órganos de control
fiscal verificarán que los bienes del Estado estén debidamente emparedos por una
póliza de seguros o un fondo especial creadO para tal fin, pudiendo establecer
responsabilidad fiscal a los tomadores cuando las circunstancias lOameriten.e

Que la ley 610 de 2000 en su Articulo 30. GESTION FISCAL esteblace:."Para los
efectos de le. presente Ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto de
actividades económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan los servidores
públicos y las personas de derecho privado que manejen o administren recursos o
fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta adquisición, planeación.
conservación; administración, custodia, explotación, enajenación, consumo,
adjudicación; gasto, inversión y disposición de los bienes públicos, asi como a la
recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines
esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia,
economía, eficacia. equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y
valoración de los coslos ambientales."

Que la Ley 610 de 2000 en su Articulo 4Q OBJETO DE LA RESPONSABILIDAD
FISCAL establece: "la responsabilidad fiscal tiene por objeto el resarcimiento de
los dalios ocasionados al patrimonio público como consecuencia de la conducta
dolosa o culpasa de quienes reali;nm gestión fiscal mediante el pago de una
indemnización pecuniaria que compense el perjuicio sufrido por la respectiva
entidadestalal.
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~ CONTRALORIA
H;" D!'.RT.•••UTUm ATLAnlCU

RESOLUCiÓN N° lj O nO 5 S NG de 2006

POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA EXPEDICiÓN DE PÓLIZAS DE MANEJO
POR PARTE DE LOS ENTIDADES SUJETOS A LA VIGilANCIA DE LA

CQNTRAlQRiA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO,

El Contratar Departamental del Atlántico, en uso de las facultades conferidas en
los Articulos 267 y 272 de la Constitución Política, la Ley 42 de 1993, la ley 80 de
1993, la Ley 330 de 1996 y la Ley 610 de 2000 y,

Para el establecimiento de responsabilidad fiscal en cada caso, se tendrá en
cuenta el cumplimienlo de los principios reclores de la función adminislrali vayde
la gestión fiscal "

Que el Articulo 1045. del Código de Comercio consagra. "ELEMENTOS
ESENCIALES. Son elementos esenciales del contrato de seguro:

1) El interés asegurable;

2) El riesgo asegurable;

3) la prima o precio del seguro, y

4) la obligación condicional del asegurador.

En defecto de cualquiera de estos elementos, el contrato de seguro no producirá
efecloalguno"

Que se hace necesario definir los mecanismos y procedimientos a seguir para la
protección de los fondos y bienes de los entes sujetos de control, asi como
garantizar que los servidores públicos que ejerzan gestión fiscal, se encuentren
amparados por un seguro de manejo legalmente constituido de conformidad con
los elementos esenciales del contrato de seguro.

Que es responsabilidad de los servidores públicos que ejercen gestión fiscal
constituir Pólizas para garantizar el adecuado manejo de los fondos, bienes y
valores a su cuidado.

Que se hace necesario dentro del ejercicio del control ejercer vigilancia sobre el
cumplimiento real de la obligación de los servidores públicos de constituir Pólizas
que amparen el buen manejo de los bienes y recursos públicos en aras de
proteger a la administración ante la ocurrencia de conductas generadores de daño
patrimonial y garantizar el resarcimiento de los perjuicios causados

En mérito de lo anterior se,
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~\ CONTRALORIA
.~~: DEPARTAllEIl7U DEL ATLAllllCll

RESOLUCiÓN N° O O nO 5 S N° de 2006

POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA EXPEDICiÓN DE PÓLIZAS DE MANEJO
POR PARTE DE LOS ENTIDADES SUJETOS A LA VIGILANCIA DE LA

CONTRALORfA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO,

El Contralor Departamental del Atlántico, en uso de las facultades conferidas en
los Articulos 267 y 272 de la Constitución Política, la ley 42 de 1993, la Ley 80 de
1993, la Ley 330 de 1996 y la Ley 610de2000y,

RESUELVE:

CAPITULO I

OBJETO Y AMBITO DE APLICACiÓN

ArtIculo 1. OBJETO. La presentp. Resolución liene por objeto pmscribir los
requisitos mínimos que permitan propender por la adecuada protección de los
fondos y bienes de los entes sujetos de control, así como garantizar que los
servidores públicos que ejerzan gestión fiscal, se encuentren amparados por un
seguro de manejo legalmente constituido de conformidad con los elementos
esenciales del contrato de seguro.

ARTIcULO 2. AMBITO DE APlICAC10N. La presente Resolución se aplicará a
todas las entidades del orden departamental y municipal sujetas al control fiscal de
la Contraloria Departamental del Atlántico por disposición constitucional y legal.

CAPITULO 11

DE LA ENTIDAD ASEGURADORA DEL CONTENIDO Y BASES PARA EL
MONTO DE LAS PÓLIZAS.

ARTICULO 3. ENTIDAD ASEGURADORA: Para su validez las pólizas de manejo
serán expedidas por una entidad aseguradora legalmente constituida y autorizada.

ARTICULO 4. CONTENIDO DE LAS PÓLIZAS: De conformidad a lo previsto en
la Ley, las pólizas de seguro deberán expresar además de las condiciones
generales del contrato, lo siguiente'

1) La razón o denominación soci;:¡1del asegurador;
2) Elnombreylacéduladel tomador;
3) El nombre de la entidad asegurada y el Nn
4) La vigencia del contrato, con indicación de las fechas y horas de iniciación y
vencimiento, o el modo de determinar unas y otras;
5) La suma aseguradora
6) Le prima y la forma de su pago;
7) los riesgos que el asegurador toma a su cargo, el cual en tratandose de pólizas
de manejo de bienes, deberá especificar que se ampara el correcto manejo de los
bienes entregados bajo custodia o administración.
8) La fecha en que se extiende la garantia y la firma del asegurador, y
9) Las demás r,.ondiciones particulares queecuerden los contratante s.
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RESOLUCiÓN N° í1 O (l O 5 S N° de 2006

POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA EXPEDICIÓN DE PÓLIZAS DE MANEJO
POR PARTE DE LOS ENTIDADES SUJETOS A LA VIGILANCIA DE LA

CONTRALORlA DEPARTAMENTAL DEL ATLANTICO,

El Contralor Departamental del Atlántico, en uso de las facultades conferidas en
los Arlículas 267 y 272 de la Constitución Pol!tica, la Ley 42 de 199.3,la Ley 80 de
1993, la Ley 330 de 1996 y la Ley 610 de 2000 y,

PARAGRAFO: El funcionario obligado a constituir la respectiva garantía, una
vez revisadas las condiciones expresadas en la respectiva póliza, y establecida
su conformidad con los requisitos necesarios, deberá firmar la póliza en su
condición de lomador.

ARTICULO 5. BASES PARA CALCULAR EL MONTO DE LAS POlIZAS; Sin
perjuicio del análisis técnico complementario del riesgo a que haya lugar, y de la
obligatoriedad de suscribir pólizas de manejo que amparen a todos los servidores
que ejercell gestión fiscal, se determinan las siguientes bases para el monto de
las pólizas pal<llas entidades sujetas al control fiscal de este organismo:

1 Empresas de Servicios Públicos e Institutos de Cultura, Deportes ylo
Recreación: El monto del valor asegurado no podrá ser inferior al 8% del
respectivo presupuesto anual vigente.

2. Empresas Sociales del Estado: Si el presupuesto de la E.SE es inferior
o igual a 20.000 salarios minimos legales mensuales vigentes (SMLMV), el
monto del valor asegurado no podra ser inferior al ocho por ciento (8%) del
respectivopresupueslo

Cuando el presupuesto de la E.SE. sea superior a 20.000 SMLMV el
porcentaje minimo a asegurar será del 3% del valor del respectivo
presupuesto.

3. Entes Centrales y Descentralizados del Orden Departamental: I:n
tratándose de los entes centrales y descentralizados del orden
departamental, cuando el monto del presupuesto de la respectiva entidad
central o descentralizada fuere hasta de 20.000 SMLMV, el porcentaje
minimo a asegurar del respectivo presupuesto será del 8%

Si el valor del presupuesto es superior a 20.000 SMLMV e inferior a 60.000
SMlMV el porcentaje mínimo a asegurar será del 3%.

Cuando el presupuesto del respectivo ante supere los 60.000 SMLMV el
valormínirTlo a asegurar será del 1%
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~ CONTRALORIA

POR LA CUAL SE REGlAMENTA LA EXPEDICIÓN DE PÓUZAS DE MANEJO
POR PARTE DE LOS ENTIDADES 5WETtISA LA VlGlt,.ANctA DE LA

CONTRALORiA DEPARTAMENTAL DB..An.AtmCO.

B CllIltIaIor 0epafIamentaI del AlIántioo, en uso de las raaMades c:orIeñdas en
los Artio.Ios 267 YZl2 de la ConstilJ.rión Politica, la I..sy 42 de 1993, la ley 80 de
1993, la Ley330 de 1996y18 ley610 de 2000 y,

4. Muriicipios. 8 valor 8SE9JRIdo no podriI SE!I"irII"er1oral 3~ del monlo del
respedhopeSlplOStO.-aJlII vigente.

5. COncejos Municipal": El valor asegurado no podrá ser inferiOr al B% del
monto del respectivo presupuesto anual vigente_

6_ PEIBOIMnas; El valor asegurado no podré S8f inferior al B% del monto del
respectivo presupuesto anual vigente

7. Cole~s CInsdIucione&Educativas, Esa_as): B Y8Iorasegtr.Ido no
podré ser infeñor al 8% del UllJllllo del respectivo presupuE! lo anu&t
vigente.

a Conbaloda lIunicipaI de S<lletlBd:El vab- aseguado no podrá ser
.ieliol a18%deIl1lOlllodelmstl9ltiWOpre9llp estu;:ru¡l\ligellle_

Para los entes centraIe5o descentralizados de{orden departamenl:alo m~
no señalados en los numerales anteriores, el monto minimo del valor a asegurar
del respectivo presupuesto vigente, será del ocho (08) por cientO.

CAPllULOll

VERlFICACION. PAGO DE PRIIlIAS y APROBACION

ARTICULO 6. YERJACACION: las ofICinas de CoI-fro4 Interno 'teIilicaáll que
las Pólizas deManlijose hayalconstiblido de OOIIfOlI.lidadlXll"l b~en
la ley, Y enQ81l8lal oofIidasatodispuesloenestaResoJllCi6n..

ARTICULO 7. APROBActON: Corresponde a tos Representantes legales de las
entidades aprobar las páHzas de manejo que deben constituir las personas que
ejercen Gestión Fiscal en el ente a su cargo, las cuales debenin estar vigentes
durante el ejercicio dol respeclivo cargo.

CAPlTULOrv

COH1ROL POR PARTE DE LA CONTRALORiA

ARTICULO 8. la ConIrakria 0epattamentaI del Atláaltico, en ejeIticio del Control
Fiscal, verificar.i el CW1lIimielllo de lo displlllSlo en la pn::ISBllteResoIuciDn por
partedelasEn\idlldes5lljetasasuvigiJ riaYOOIllIot
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~ CONTRALORIA
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RESOLUCiÓN N" fi n(\O 5 S N° de 2006

POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA EXPEDICiÓN DE PÓLIZAS DE MANEJO
POR PARTE DE LOS ENTIDADES SUJETOS A LA VIGILANCIA DE LA

CONTRALORiA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO,

E.I Contralor DepartarTlenlal del Atlantico, en uso de las facultades conferidas en
los Artículos 267 y 272 de la Constitución Política, la Ley 42 de 1993, la Ley 80 de
'1993, la Ley 330 de 1996 y la Ley 610 de 2000 y,

ARTíCULO 9. Las entidadas sujetas al control y vigilancia de esta Conlraloría
debaran remitir a esta entidad dentro de los diez (10) días siguientes a la
constitución de las pólizas, copia de la misma y del acto administrativo aprobatorio
de ella. El incumplimiento de esta obligación generará las sanciones de que trata
la ley 42 de 1993.

ARTICULO 10. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación
y deroga las disposiciones expedidas por esta Conlraloria que le sean contrarias.

pUBLÍauEsE y CÚMPLASE.

/
/

ARRA
del Atlántico
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